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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Publicación de la Notificación por Aviso de la Resolución de expropiación No. 
20256060018825 del 23 de diciembre de 2025  – predio No. SMN-4-063, dirigido 
a los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROSA INES PARRA 

DE TRUJILLO y se fija por el término de cinco (05) días en la cartelera oficial de la 
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S. a las 07:00 am, el día 16 de marzo de 2026. 
 
 
Firma_________________ 
Cargo: Director predial 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

Publicación de la Notificación por Aviso de la Resolución de expropiación No. 
20256060018825 del 23 de diciembre de 2025  – predio No. SMN-4-063, dirigido 
a los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROSA INES 
PARRA DE TRUJILLO y se desfija en la cartelera oficial de la Concesionaria Ruta 
al Sur S.A.S. a las 06:00 pm, el día 20 de marzo de 2026 conforme lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
Firma_________________ 
Cargo: Director predial 
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Bogotá D.C., 11 de febrero de 2026. 
 
Señores: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROSA INES PARRA DE 
TRUJILLO 
Dirección: “VILLA MARÍA” (según F.M.I) “VILLA MARÍA” (Según I.G.A.C.) 
Vereda: Monserrate 
Municipio: Garzón 
Abscisa Inicial: K41+912,95 
Abscisa Final: K41+953,30 
 
OBJETO:  Contrato de Concesión Bajo Esquema de APP. No. 012 del 2015, proyecto vial 

SANTANA – MOCOA – NEIVA.  
 
 
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 20256060018825 del 23 de 

diciembre de 2025, por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales 
de expropiación de cuatro zonas de terreno requeridas para la ejecución de la 
Obra Santana – Mocoa - Neiva, de la UF4 TERCER CARRIL, ubicada en la 
vereda Monserrate, Municipio de Garzón, Departamento de Huila, 
correspondiente al predio identificado con la Ficha Predial SMN-4-063. 

 
La CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 
901.482.899-1, adquirió la obligación contractual de realizar la adquisición predial bajo 
delegación, en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI, con ocasión del Contrato de Concesión bajo el esquema APP 
No. 012 del 18 de agosto de 2015, suscrito inicialmente entre la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA- ANI y ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S., cedido mediante 
Otrosí No. 10 del 02 de julio de 2021 a la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S.. El 
proyecto fue declarado de Utilidad Pública mediante Resolución Nro. 570 del 24 de marzo de 
2015 de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. 
 
 

HACE SABER: 
 

Que el día 05 de agosto de 2025 la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA–ANI, 
expidió la Resolución No. 20256060018825 del 23 de diciembre de 2025, por medio de la cual 
se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de cuatro zonas de terreno requeridas 
para la ejecución de la Obra Santana – Mocoa - Neiva, de la UF4 TERCER CARRIL, ubicada 
en la vereda Monserrate, Municipio de Garzón, Departamento de Huila, cuyo contenido se 
trascribe a continuación:  
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Que frente a la mencionada la Resolución solo procede el recurso de reposición en el efecto, 
el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por 
aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgo y Entorno de la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA - ANI, de conformidad con lo dispuesto 76 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Que mediante oficio de citación No. PRE-RAS-004520 del 21 de enero de 2026, emitido por 
la Concesionaria RUTA AL SUR S.A.S., se instó a comparecer a notificarse de la Resolución 
No. 20256060018825 del 23 de diciembre de 2025 “Por medio de la cual se ordena iniciar los 
trámites judiciales de expropiación de cuatro zonas de terreno requeridas para la ejecución de 
la Obra Santana – Mocoa - Neiva, de la UF4 TERCER CARRIL, ubicada en la vereda 
Monserrate, Municipio de Garzón, Departamento de Huila.” y teniendo en cuenta que la 
citación fue enviada al inmueble objeto de expropiación a través de  la empresa de correo 
certificado INTER RAPIDÍSIMO S.A., mediante Guía/Factura de venta No 700183637937 el 
día 07 de febrero de 2026, según la página web de INTER RAPIDÍSIMO S.A. así mismo, fue 
fijada en el término de cinco (05) días hábiles en la página web de la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA - ANI (https://www.ani.gov.co/servicios-de-informacion-al-
ciudadano/notificaciones-por-aviso) y la Concesionaria RUTA AL SUR S.A.S 
https://rutaalsur.co/Principal/notificaciones-prediales-2024_12/ y en la cartelera de la oficina 
de atención al usuario de la Concesionaria RUTA AL SUR S.A.S, ubicada  en la Carrera 15 
No. 26 – 12 Sur, edificio Prohuila, oficina 601, Neiva, en horario de oficina (8:00 a.m. – 12:30 
m -- 2:00 p.m. – 6:00 p.m.), el día 05 de febrero de 2026 y desfijada el 11 de febrero de 2026, 
sin que a la fecha se haya podido surtir la notificación personal a HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ROSA INES PARRA DE TRUJILLO. 
 
Considerando que ante la imposibilidad de notificar personalmente de la Resolución en el 
término estipulado por la Ley, se publicará la Notificación por Aviso por el término de cinco 
(05) días en la cartelera de la oficina de atención al usuario de la Concesionaria RUTA AL 
SUR S.A.S. ubicada  en la Carrera 15 No. 26 – 12 Sur, edificio Prohuila, oficina 601, Neiva, en 
horario de oficina (8:00 a.m. – 12:30 m -- 2:00 p.m. – 5:00 p.m.), en la página web  
www.rutaalsur.co y la página de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – AN 
www.ani.gov.co/. 
 
La NOTIFICACIÓN POR AVISO se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de 
este aviso conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
Con el presente aviso se pública la Resolución No. 20256060018825 del 23 de diciembre de 
2025. 
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FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 
CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. DEL MUNICIPIO DE NEIVA, Y EN LAS PÁGINAS 
WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI Y LA CONCESIONARIA 
RUTA AL SUR S.A.S.,  
 
 

FIJADO EL ________________________________DE 2026 A LAS 8:00 A.M. 
 

DESFIJADO EL __________________________ DE 2026 A LAS 6:00 P.M. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS MARÍA CASTAÑEDA 
Representante Legal  
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S.  
 
Anexos: Copia de la Resolución No 20256060018825 del 23 de diciembre de 2025 
Copias: Al expediente predial  
Proyectó: MB Abogado de expropiación 
Revisó:  S.D – Dir. Predial  

  

  
 

JUAN CARLOS 
MARIA 
CASTAÑEDA
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